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DE U PROVINCIA DE HLIADOUD.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes cl,e cada semana.

Las ley.es, y disposiciones generales del Gobierno, són obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se pub'ica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la riiisma provincia. (Ley de ^-de Noviem- ¡ 
breden^l.) !

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ¡ 
en los Boletines oficeiales^ se han de remitir por todas las | 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c «yo conducto i 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. । 
Reales órdenes de 3 de Á.bril y ^ de Agosto de 1839.^ i

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. -Directores generales .de la Administración 
pública.

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Cajiitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de Ja 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. . ‘

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCIOxN.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Min. 325.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.—Presupuestos.

El Boletín general del 
Ministerio de la Gober
nación, establecido por 
Real orden del6 de Julio 
de 1862, que hizo obli
gatoria la suscricion á 
los Gobiernos de p^o* 
vincia y la reco endó á 
las corporaciones provin
ciales y municipales, de
clarando de abono u im
porte en las cuentas res
pectivas, ofrece á no du
darlo inmensas ventajas, 
porque además de publi
car integramente todas las 
disposiciones de interés 
general que parteo de 
aquel centro directivo, lo 
hace también con méto

do y por .separado de los 
importantes tratados de 
Quintas, Pósitos, Poli
cía Urbana, Presu
puestos, Contabilidad 
provincial y municipal, 
Aguas, Benedcencia y 
otros no ménos útiles, ex
plicando igu.'dmente en 
sección aparte la verda
dera inteligencia de di- 
chas soberanasresolucio- 
ncs, la aplicación que de 
chas debe hacerse y la 
parle que toca cumplir y 
ejecutar á cada uno de los 
funcionarios del Ministe 
rio de la Gobernación.

Publicaciones de este 
género, que sin necesi
dad de prospecto, como 
el adjunto, se recomien
dan por sí, puesto que con 
la módica suma de ochen
ta reales, precio anual 
de la suscricion; se aíi- 
quiere una Biblioteca ilus
trada, en la que todos los 
dependientes el referidt 
Ministerio, encontrarán 
clara y acertadamente 
desliiídadasy trazadas sus 
obligaciones y responsa
bilidades, no pueden mé
nos deser apetecidas co i 
eficaz interés por los que 
abrigan el ardiente deseo 
de cubrir exáctamenie sus 

deberes; y en este con
cepto, procurando siem
pre el bien común, ex
cito el celo de los Ayun- 
tamientosy demás corpo
raciones municipales y 
provinciales á qúese sus
criban ai citado Boletín.

Valladolid 14 de Se
tiembre de 1864.—El Go
bernador, Vicente Lo
zana.

Z^aaceta del dia 12 de Setiembre.)

Ministerio de la Gobernación.

DOÑA ISABEL H,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed; que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° No pueden ser Di
putados:

1 ..* Los que no lo sean ya por 
otros distritos y los que hayan jura- 
do’el cargo de Senador. •

2 .® Los funcionarios de provin
cia ó de otras demarcaciones parti
culares, aunque sus nombramientos 
procedan de elección popular, que 
ejerzan autoridad, mando político ó 
militar, ó jurisdicción de cualquiera 

1 clase en los distritos sometidos en 
todo ó en parte á su autoridad, man
do ó jurisdicción.

Si estos funcionarios dejasen de 
serlo por renuncia, destitución ú 
otras causas, no podrán ser elegidos 

, Diputados en los mencionados dis
tritos hasta uu año despues de ha
ber cesado en sus funciones.

3 .® Los Ingenieros de caminos, 
minas ó montes en las provincias ó 
distritos donde ejerzan sus fun
ciones.

4 .° Los contratistas y sus fiado
res de obras ó servicios públicos que 
se paguen con fondos del Estado, 
provinciales ó municipales en los 
distritos donde se ejecutan las 
obras ó se presten los servicios.

5 .° Los recaudadores de contribu
ciones en los distritos donde lo sean 
y sus fiadores.

6 ." Los comprendidos en el artí
culo 11 de la ley elctoral.

Art. 2.® El cargo de Diputado es 
incompatible con todo empleo pú
blico ó de la Casa Real. >

Se entiende por empleos públicos 
para los efectos de esta ley, los que 
se confieren por nombramiento del 
Gobierno, aunque su retribución no 
se consigne en los presupuestos del 
Estado.

Se exceptúan:
1 .® Los consejeros de Estado.
2 .° Los embajadores y Ministros 

Plenipotenciarios en las cortes de 
Europa.

3 .° Los Directores generales de 
las armas é institutos del ejéi” 
cito.

4 .° Las autoridades superiores 
militares ypolíticas de Madrid.

5 .° Los Subsecretarios, Directo- 
‘ res generales y Jefes de Sección de 
los Ministerios, cuyos sueldos, que 
en ningún caso podrán bajar de 
4G,000 rs., denominación y categoría 
hayan venido figurando en los pre
supuestos del Estado tres años con
secutivos.

6 .® Los empleados de la Casa 
Real que disfruten al ménos iel 
sueldo, tratamiento y consideración 
de los Jefes superiores de Adminis
tración. •

Se exceptúan igualmente:
1.® Los Presidentes, Fiscales y 

' Magistrados de los Tribunales Su-
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premos, de los especiales, y de la 
Audiencia de Madrid.

^° Los Oficiales generales del 
ejército y Armada que se hallen de 
cuartel, ó estén exentos del servicio, 
y los Coroneles y Capitanes de na
vío que, llevando un año de efecti
vidad, no tengan mandq ñi empleo 
activo. .

3 .° Los Consejeros , de Instruc
ción pública, El Rector y los Cate
dráticos de término de la Universi
dad Central y los Catedráticos nom
brados con arreglo á los artículos 
238 y 239 de la ley vigente de Ins
trucción pública.

4 .° El Vice-presidente delà Jun
to de Estadística.

El Presidente de la de Clases pa
sivas y el Asesor general del Minis- 
téríó de Hacienda. •

5 .®’ Los Inspectores generales y 
*^úbínsp'ectores de los Cuerpos de 
Caminos, Minas, Montes y Telégra
fos que por razón de su empleo 
tengan residencia fija en Madrid, y 
los Ingenieros Jefes de primera clase 
de los mencionados Cuerpos de Ca- 
íñínÓS, Mbútefe y Miñas qÚe, tenien- 
áó Í¿^úáÍm'e¿be su residencia en la. 
Wte jlór l^j^ñ de sú cmpléo cómo 
Igenieros, se hallen desempenándola 
%Ú Uú áñb deúntelácion.

' Árt.^3.® LÓS que ejerzán empleo 
incóiñpátíble cóií el cargo de Dipu- 
^ado, si son'elegidos, presentarán el 
¡acta dé su elección al Cong'réso 
dentro'de 15 diás, a contar desde 

‘á^üel en úúe se hubiere constituido; 
Si fió lo Méièfén, se tendrá por re
nunciado el cargo de Diputadó,y se 
procederá á nueva elección. ^Éste 
plazo será de ún mes para los Dipu
tados eleétos pór lás islas Canarias.

Aprobada el acte por él Congreso,' 
el epipleado deberá optar dentro de 
un mes entre el empleo y el 'cargo 
¡de Diputado. El juramento del cargo 
'équivale á la renuncia del empleo. 

'4 Los ífuncionarios pertenecientes 
á las marreras civiles cuyos Cargos 
no sean compatibles con la Diputa
ción, si optaren por esta, gozarán 
únicamente del sueldo-pasivo de 
cesantía ó jubilación que les corres
ponda por sus años de servicios. Los 
militares que se encuentren en este 
caso disfrutarán del sueldo de retiro, 
y así estos, como Iqs catedráticos 
numerarios y los empleados de car
peras facultativas, cuyos ascensos 
solo pueden obtenerse por rigurosa 
antigüedad al ser declarados en situa- 

. cion "pasiva, no serán dados de baja 
en sus respectivas escalas..

Art. 4.® Los Diputados no podrán 
obtener del Grobiemo ni. de la Casa 
Real, empleo, ascenso que no sea 
de escala en las carreras en que se 
asciende sólo por rigurosa antigüe- 

■ dad, gracia, .comisión con sueldo, 
honores, ni condecoraciones, hasta 
despuet de haberse. disuelto las Cor- 
fe, aún cuando hubiesen renunciar 
do antes ia Diputación?

Podrán no obstante aceptár, que
dando sujetos :á 'reélécéioñ, los 
empleos que se deólarán compati- 

' íiléé'Úh toé úúmérós L®, 2.®?3.®, ■’^.‘’,

5.® y 6.®, del párrafo primero del ar
ticulo 2.®

El Gobierno, en casos de* guetrá ó 
de turbación del órden público, po
drá empleár y premiar por hechos 
de armas distinguidos a ló'S Diputa
dos militares, sin qué queden suje
tos á reelección.

Art. 5.® ' Quedan <• vigentes todas 
las prescripciones de la ley electoral 
y la de casos de reéle'cción éñ todo 
lo que no se oponga á la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores .y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y. eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. ,

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

YO M REINA.

jE21finisíro de la (gobernación,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

---- --------------- -

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que Don Juan 
Jimenez de Sandovál, Marqués de la 
Rivera, mi enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Portugal, cese en el 
desempeño de su cargo con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome uti
lizar. oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO de LA ReAL MANO.

:El M'inistro de ¿IstadOj

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

Atendieñdo á las circunstancias 
que cóñeurrén en D. Diego Coello y 
Quesada, Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario que ha si
do en las cortes de Turin y Bru
selas.

vengó en ñombrarle con el niismo 
cargo y categoría, cerca 'de S. M. 
el Rey de Portugal.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
dé Júlió de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO

Él Ministro de Éstado,

' JOAQUÍN FRANCISCO PACHECO.

. En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Jiménez 
de Sandoval, Marqués de la Rivera. 

Vengo en nómbrárlé mi Enviado 

extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Empera
dor de Méjico.

Dadó éú San Ildefonso á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cúatro. '

Está rubricado de la Real mano.

£d Ministro de mistado,

JÓAQUIN PRANCJSCO PACHECO-

{(faceta del dia 3 de jSetiembreJ

Mraisterie de Gracia y Justicia.

REALES Recretos. '

Vengo en trasladar á D. Joaquin 
María Casaiduero á la plaza de Ma
gistrado que sirve en la Audiencia 
de Albacete D. Joaquín Martínez 
Lopez de Ayala, y en nombrar á este 
para la que de igual clase deja va
cante el’ primero en la de Va
lencia.

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO

Él Ministro de Girada ‘̂  Justicia,

UUIS MAYÁNS.

Vengo en trasladar á D. Juan 
Presa y Huerta á la plaza de Magis
trado que sirve en la Audiencia de 
la Coruña D. Segundo Rufino Val- 
cárcel, y en nombrar á este para la 
que de igual clase deja vacante el 
primero en la de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cúatro.

Está rubricado de la Real mano.

Jll Ministro de (graciaJusticia,

LUIS MAYÁNS.

r ------------

Accediendo á lapermuta qué dé 
sus respectivos destinos han solici
tado D. Manuel García del Campo 
y D. Gregório Romea Magistrados 
dé las Audiencias de Pamplona y 
Granada, ■

Vengo pn nombrar al primero pa 
ra la plaza de Magistrado que en la 
de Granada sirve el segundó, y á 
este para la que en su consecuen
cia resulta vacante en la referida 
Audiencia de Pamplona.

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatrb.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

Jd Ministro de gracia ^ Justicia.

LUIS MAYÁNS.

Para una plaza de Magistrado que í P^^* cuen tas muni /ipaíeS 
resulta vacante en la Audiencia de A ^® PÓSlíO, pí OCUrarán

Granada por haber sido nombrado 
Fiscal de la de Canarias D. Juan 
Francisco Pardo

Vengo en nombrar para que la 
sirva en comisión á D. Victoriano 
Careaga, Fiscal de la de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

^1 Ministro de (gracia ^ Justici/i.

LUISMAYÁNS

Vengo en trasladar á la plaza de 
Fiscal, vacante' en la Audiencia de 
Valencia por haber sidó nombrado 
D. Victoriano Careaga Magistrado 
en comisión de la deGranada, áDon 
Eugenio Perea, Fiscal de la de Ca
narias', y en nombrar para esta Fis-, 
calía áD. Juan Francisco Pardo, Ma
gistrado de la de Granada.

Dado .en San Ildefonso á venti- 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

ESTÁ Rubricado de lareal manó.

^1 Ministro de gracia y Justicia,

LUIS MAYÁNS

SECCION'SEGUNDA.

fVíÍ7)i. 328.

'GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Como iíidiqué en Sa «ir- 
culor inserta en los Bole
tines jmta^ro 59 y 40 
ccrrcspo^'uli^ntcs á 10§ 
dias O y 8,deí eorriente. 
yen cumplimi mo de la 
ínstruocioa de 24 de Ju
bo inserta en el número 
26, he acordado con esta 

,í cha la ejecncion tie la 
visit;' ne Pósiíon de'esta 
provincia tíombrandosub. 
delegados especiales del 
ramo, en uso de las aíri- 
bm i nes que me están 
conferidas, los oficiales 
de la comifion 'íe cuentas 
de este Gobierno D. Angel 
Chamorro, D. Agapito 
Cantalapsedra, D. Joaquín 
García Soto y 1). José Fe
lipe Sagr-^rio.

Los Ayu itamieníosque 
se hallen - n J«S"ubierto
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I»
toiieílás^ rundidas para Ia 
presenaici in dô los men
cionados subdelegados, 
así taoioien arreglada ¡a 
contabilidad pu < de lo 
contrar io ei sobn sueldo 
qae devenguen los subde
legados será ¿a c^rgo. de 
los cueníadantes.

Lo que se publica en 
este Boletín Official para 
coaociiniento de los Ayun
tamientos de esta provin
cia, á quienes «encargo 
muy especialmente pres
ten á los referidos subde- 
1 gados cuantos auxilios 
le reclamen y conduzcan 
al mejor cumplimiento de 
su cometido.

Valladolid 14 de Se< 
tiembre de 1864. El 
Gobernador Vicente Lo'- 
zanu.. . ’ ■

JV'i^m. 321.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Prorogado el plazo señalado para 
justificar el derecho de propiedad de 
terrenos concejiles que concede la 
ley de*6 de Mayo de 1855.

Convencido por las manifestacio
nes de varios interesados en los ex
pedientes que se instruyen para 
acreditar el derecho á la propiedad 
de terrenos concejiles que consigna 
la ley de d de Mayo de 1855, qae 
las faenas agrícolas de la próxima 
recolección y las ocupaciones de lOs 
Juzgados respectivos les hanimpe- 
dido llenar en ella los requisitos y 
formalidades dispuestos por la Real 
órden de 4 de Noviembre de 1862 
para legitimar sus instancias dentro 
del plazo señalado en la circular nú
mero 28 inserta en el iBoletin Ofi
cial de- 22 de Julio último núm„ 13.' 
le pprogo hasta fin del inmediato 
Octubre, encargando á los Alcaldes 
todala publicidad ..posible á fin de 
que no se alegue ignorancia en lo 
sucesivo.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1864.—Vicente Lozana.

íVí^T». 311.

BENEFICENCIA. .

SI filmo. Sr. Sireátor general de 
Senéficencia y Sanidad, me dice 
conjecka 18 de Agosto último lo 
sigiíiente: . ' ' '

Adjunta remito á V. S. para los 
efectos correspondientes, una copia 
de la carpeta extracto que la Direc
ción general de Contabilidad de la '

Hacienda pública ha remitido á la 
de mi cargo con fecha 4 del actual, 
de las relaciones examinadas y apro-' 
badas por dicha Dirección respecto 
del producto' de ias rentas hechas con 
posterioridad al 12 de Octubre de 
1858 ‘de bienes de los establecimien
tos de beneficencia de esa provincia. 
La expresada Dirección general de- 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca , manifiesta al propio tiempo,

€ vHPETa QUÉ í^ CITA.
Dirección general de !a Contabilidad Úe la Hacienda pública.—Benéfi- 

cencia.-Número 149. Ventas posterio-es al 2 de Octubre de 18o8.-t- 
• Carpeta extracto de las relaciones feXamiñadas y aprobadas por esta 
Dirección general representativa del capital nominal que ha resUk 
tado á favo ■ de las Corporaciones y establecimientos que se expre
san por ventas de sus bienes eñagenados desde él 2 de Octubre de 
1858 en adelante las cuales se remiten á la de la Deuda Pública 
para que emita á su favor inscripciones intransferibles con renta 
del 3 p. 0[0 á terror de lo dispuesto en el attícúlo 8.® de la lev de 
1.° de Abril de 1859. ‘

Número 
de órden.

^ñü ' Á-íás^j y-AD, aswáis^aÉr  nz^s^as^ssSass^

. Corporaciones y 
establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro

ducían los bienes.

Capital no
minal de. 

las inscrip- ' 
ciones. '

Intereses t 
del semesi, 
tre cor- i¡ 
riente. j

« 9,261 Hospital de Resur^ 
reccion de Valla 
dolid. . . 154 80 5,160 23 53 i

1

fíúm. 310.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

En la noche del 5 del actual,.âe 
ha extraviado a D. Pablo Viejo, ve
cino de Vecilla, una pollina de cinco 
años,, pelo rúcio, y marcada á hier
ro con el núm. 27.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, que supiesen su parade
ro,lo manifiesten ála autoridad lo
cal de aquel punto, a fin de pasar á 
recogería el dueño.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1864.—Vicente Lozana.

SECCÍOV CUARTA.

2Vte. 28'4.

Dirección .general de^: C0n;sumos, 
Casas de Moneda g Afinas.

Por Real órden que fué comu
nicada á está Dirección general con 
fecha 18 de Junio último, se ha ser
vido S. M. fijar’ el preóio de 724 
reales 26 céntimos para cada frasco- 
de tres arrobas de azogue que se 
enajene en los almacenes de.la casa 
de •loneda de esta córte y en los de 
la Comisaría de las minas del Estado 
en Sevilla..

1 haber remitido- dichas relaciones á' 
i Ia de la Deuda pública para los fines 

que se expresan en el art. 14 delà 
Instrucción de l.° de Julio de 1859.

fo gue ùe' dispuesto se inserte en 
este Boletni Oficial, para gue llegue 
a conocimiento de las corporaciones 
interesadas. '

Valladolid 10 de Setiembre de 
1864.—Vicente Lozana.

En su consecuencia, ,y habiendo 
ya existencias del referido m-etal en 
ambos almacenes, las personas que 
deséen adquirirlo acudirán á los Je
fes de aquellas dependencias para 
que les faciliten el número de fras
cos que reclamen, préviosu pago al 
precio indicado, é ínterin haya los . 
suficientes para cubrir sus pedidos.

Dicho pago podrán verificarlo en 
la Teisdrería de Hacienda de Sevilla, i 
en la Gfsa de Moneda de esta córte 
ó en la TesOrehía Central de-la mis
ma, en cuyo caso lo harán presente 
en esta Direcion general para que 
puedan comunicarse las correspon
dientes órdenes á este efecto.

LÓ que sé' noticia ai público pata 
sñ'conocimiento.

Madrid 30 de Agostó de 1864.— 
El Director general, P. 0. Pedro ; 
Pastor y Maseda.

, Múm. -314.

Son Cándido Montero, fue^ de 
primera instancia de esta mlla 
de la Puebla de Sanabria g Aa 
partidO:

. Por el presente, hago ^saber: co
mo se presentó en este juzgado es- 
crito por D. Jose Romero Ferrero, 
vecino del pueblo de Sagaltos, de 
este partido, diciendo que según 
disposición testamentaria Me Juan 
Garcia y -Josefa Ferrero, osusicón- 
yecinos, quedan . falle,(ííi40j (©shere

dero de estos y soímitR,^e le diese 
lajpnsesjen de los bienes que que
daron por fallecimiento de estos» ^n 
cuya virtud se dió la providéncia y 
dice así.

Mi¿m. 'Considerando que por don 
José Romero Ferréro, se pide la po- 
sesion de dos bienes en que conste, 
la herencia de Juan García y su 
conjunta Josefa Ferrero, fundándo
se: 1.® en que estos por su tes
tamento de diez de Enero de .mil 
ochocientos cincuenta y nueve- 
nombraron por sus herederos al 
mismo y Antonia Escudero:* con la 
condición de que ambos cómo so
brinos, les asistiesen hasta su muer 
te, cuya condición asegura que no 
ha cumplido la Antonia, y segundo, 
en que por providencia de veinte de 
Abril del presente año, se mandó 
entregar dicha herencia al heredero 
ó herederos hombrados después fie 
cumplido su cargo , por los testamen
tarios, acreditando haberse lienado 
este requisito con el recibo que 
acompaña del párroco de Sagallos.• 
déSele la posesión que .s-olierta, sin 
perjuicio de tercero y previa cita
ción de. la referida Antonia Escu
dero, desglosándose el inventario 
y tóstaménto que se le entreguen 
dejandD Ía nota correspondiente^ y 
dada la posesión, publíquese este 
auto por medio de, edictos qué se 
fijen en los sitios de costumbre, é 
insértese en el Pol et in de la pro
vincia. AM lo Aâ'êOI’dô y firmó el 
fer. Juez de' primera instancia de 
esta villa de la T-uebla de Sanabria 
Agosto •VemtiSÎ-ë'tè do mil ochocien
tos sesenta y cuatro.^Doy fé.— 
Cándido Montero .^--Ante mí, Cae
tano Mato.

Y previa citación do la Antonia 
Escudero, se dio en veintinueve - de 
Agosto úlítimo lá posesión acordada 
al D. José Romero, y para que ten
ga la publicidad oportuna, w atíjun- 
cia por medio 4© éste en: /^ :^^le- 
tin de la provincia á- <1^ MfOetOs 

. oportunos.
Dado en la puebla de -Sanabria 

Setiembre primero de mil ocheeipn- 
tos sesenta y cuatro. — Cándido 
Montero.—-Por su mandado. Gaye 
taño Mato.

ROCION .OWA.

A2Vét». 3'12.

Acatamiento const itudiindl 
dis Valladolid.

En virtud de no haber tenido 
eféctola primera’ y segundá subasta 
anuhéiááa para cófitratar la .cons
trucción y colocación dé lapidáis de 
inscripción para las puertas, porti
llos, 'puentes, fuentéhy dérnás edifi- 
■OÍGS de uso y mfiidád publica ’ de 
esta póblácion, sé señala p’âï|7 cele
brar ñúévO rémáteéhdiavéíhticinco 
dehactUál, desdelá hora de las once 
de su mañana, en una de las "Silas 
de la Casa Consistorial.

E\ tipo 'para la subasta es el de
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cien reales por cada lápida para edi
ficios públicos, y el de cuarenta rea
les las de puentes y fuentes públi
cas; dichas lápidas serán de marmo
lillo blanco, sin vetas, de las cante
ras de la provincia de Guadalajara, 
limpias y pulimentadas, con las di
mensiones que cita la primera con
dición facultativa.

■ El contratista dará principio á su 
colocación á los quince dias de ha
cerle saber la aprobación del rema
te, dando por terminada aquella en 
el término de cuatro meses.

La cantidad en que se adjudique 
la subasta, se abonará al contratista 
concluido que sea su compromiso.

Para mostrarse» licitador, se acre
ditará haber consignado en la Depo
sitaría Municipal, doscientos reales, 
que se devolverán en el acta á los 
no rematantes, y al qué lo sea, des
pues de otorgada la escritura de 
fianza que debe prestarse como 
garantía.

Las demás condiciones facultati
vas y económicas con el presupues
to y modelos de las lápidas se ha
llarán de manifiesto en la Secreta
ría de la municipalidad.-

Valladolid 7 de Setiembre de 
1864.—El Alcalde Carregidor acci
dental, F. Carballo.—Manuel Rodrí
guez, Secretario.

\

AWi. 318.

Apuntamiento constitucional 
de Puente Puero.

Se halla vacante por renuncia 
del que la obtenía, dotada con el 
sueldo anual de 1,700 rs., pagados 
de los fondos municipales, la Secre
taría de Ayuntamiento; los aspiran
tes- dirigirán al Presidente del A- 
yuntamíento, las solicitudes en el 
preciso término de 30 días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Puente Duero 5 de Agosto de 
1864. —El Alcalde, Valentin Die
guez.

Mm, 319.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Puero.

En el dia 4 del corriente^ se recojió 
en este pueblo, una burra desman
dada cuyas señas son: negra, la pan- 
¿a blanca, ha estado vizmada en 
los riñones, y como de edad de 4 á 
5 años.

La persona á quien pertenezca se 
presentará á recogería en esta Al
caldía, justificando su pertenen
cia.

La cual, he mandado depositar 
por término de 15 días, y pasados, se 
procederá á lo que haya lugar. 
Puente Duero 8 de Setiembre de 
1864.—El Alcalde, Valentin Die
guez.

Ayuntamíento constitucional 
de Aldeamayor de San Martin.

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones de reales, 
decretados por el Gobierno de S. M., 
según la ley de presupuestos- del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Pole tin Oficial de la 
provincia; pues pasado dicho tér- 
inino sin que los contribuyentes que 
se creyeran agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán
doles el perj nicio Consiguiente.

Aldeamayor de San Martin 10 
de Setiembre de 1864.—E. A. P._  
Cesáreo Olmedo.

Con el propio ol>yeto y en iyual 
término inritan los Ayuntamientos 
de los pueblos siyuie/ites:

.Aldea de San Miguel.
, Atg-quines. 

.Castrejón. 
Hornillos. " 
Mojados.

• San Vicente del Palacio. 
Villanueva de las Torres. 
Villalbarba.

dV'i^m . 316.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pontilíoyuelo.

En virtud de acuerdo de este A- 
yuntamiento y mayor número de 
vecinos se anuncia vacante la pla
za de Cirujano de esta villa para la 
asistencia de las familias pobres, do
tada en 300 rs, pagados de fondos 
municipales, y cuarenta y dos car
gas de trigo que percibirá de los 
demás vecinos no pobres en el mes 
de Setiembre.de cada año, cobradas 
por el agraciado según repartimien
to formado por el- Ayunl^^miento en 
union de la junta, y que le será en
tregado al tiempo de la cobranza.

Los aspirantes a dicha plaza, diri
girán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento, por el tér
mino de veinte dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Poletin Oficial de la Provincia.

Fontihoyuelo y Agosto 15 de 
1864.—El Alcalde, -Mariano Pardo.

MUm. 313.

Ayuntamiento constitucional 
d'e Castroponce.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la plaza titular de 
Cirujano de este pueblo de Castro
ponce. Su dotación consiste en cua
trocientos reales, pagados de fondos 
municipales por la asistencia de las 
familias pobres, y cuarenta y’ cin
co cargas de trigo á que ascienden 
las igualas con los demás vecinos 
no pobres. Los aspirantes á dicha 

plaza, remitirán las solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento, en' 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Poletin oncial de la provincia.

Castroponce Agosto 13 de 1864. 
—El Alcalde Presidente, Santes de 
Santiago. .

■ MUm. 315.

Ayuntamiento constitucional 
de San Pelayo.

Se halla vacante por renuncia 
del que la obtenía, la plaza de Ci
rujano titular de esta villa; su do
tación Oonsiste en trescientos reales, 
pagados de fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asisten
cia de seis familias pobres que de
signó el Ayuntamiento, y además 

■ cinco mil .reales pagados por igua
las de los vecinos, no pobres, por el 
agraciado en el mes de Setiembre, 
por repartimiento que le en regará 
el Ayuntamiento, y pasado que sea 
dicho mes sin haberlo realizado, 
entregará los documentos al Ayun
tamiento para su realización: lo. 
que se hace saber por medio del 
presente, para los que se quieran 
interesar á dicha «plaza remitan las 
solicitudes francas de porte al Pre
sidente de este Ayuntamiento, antes 
del dia 2 de Octubre, dia en que se 
ha de proveer dicha plaza.

San Pelayo 5 de Setiembre de 
1864. — El Alcalde, Cesáreo Her
nández.

Múm. 320.

P. Pamon PoPriyez, escribano 
por S. M. Pel número perpétuo Pe 
esta Villa Pe MePina Pel Campo y 
su PuzyaPo.

Doy fé: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de la misma, y mi 
testimonio, á nombre de Francisco 
Leonardo Perez vecino de Serrada, 
se presentó escrito solicitando’ se le 
recibiera información de pobreza, y 
se le declarase tal paralitigar contra 
Braulio Navarro, Fermin Aparicio 
y Ezequiel Perez, el primero vecino 
de Valladolid, y los otros dos veci
nos de dicha villa de Serrada; en 
cuyo inciden te y despues de sus
tanciada por los trámites legales, se 
dictó el siguiente:

Auto PeJlnitwo. En la 'Villa de 
Medina del Campo á veintiuno de 
Julio de mil ochocientos sesenta, y 
cuatro; el Sr. D. Pascúal Alonso 
González, Juez de primera instancia 
de la misma y su Partido , en los au
tos é incidente de pobreza, seguidos 
en este. Juzgado entre partes, de 
una Francisco Leonardo vecino de 
la villa de Serrada, Julián Sánchez 
Hernández su Procurador, y de la 
otra Brauli’o Navarro, Fermín» Apa
ricio y Ezequiel Perez, el primero 
vecino de la Ciudad de Valladolid, 
y los otros dos de dicha villa de

Serrada, en cuyo incidente se ha 
oido al Promotor Fiscal, por mi tes
timonio dijo: Resultando que Fran
cisco Leonardo Perez solicitó la de
fensa por pobre, de cuyo escrito se 
dió traslado al Braulio Navarro y 
Consortes: Resultando, que estos no 
lo evacuaron; que se han entendido 
todas las diligencias con el Procura
dor Saturnino Otero del Campo á 
nombre del Braulio Navarro, y Fer
mín Aparicio; y con los Extrados 
del Juzgado por el Ezequiel Perez, 
en rebeldía: Considerando, que re
cibido á prueba este incidente el 
Erancisco Leonardo Perez, justificó 
con suficiente número de testigos, 
que carecía de toda clase de bienes, 
á excepción de los que por virtud 
de este incidente intenta redamar, 
y que vive del jornal que diaria
mente gana. Que de la certifica
ción arreglada por el Secretario de 
Ayuntamiento, de la villa de Serrada, 
resulta, que al Francisco Leonardo 
Perez le está.solo amillarado en el 
presenté año económico por Contri
bución Territorial la cantidad de 
treinta y ties reales diez y seis cén
timos.

P'allo. Que debia declarar y dé- 
claraba al Francisco Leonardo Pe
rez comprendido en el número pri
mero y tercero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia-, 
miento Civil, y pobre por consi
guiente en sentido legal, y con ob- 
cion á disfrutar de los beneficios que 
á los de su ciase concede el artícu
lo ciento ochenta y uno de la refe
rida ley. Asi por este auto con fuer
za de definitivo que se notificará y 
hará saber á las partes, é insertará 
en el Poletin ojlcial de la Provin 
cia en conformidad á lo determina
do en el artículo mil ciento noventa 
de la referida ley, lo proveyó man
dó y firma dicho Sr. Juez de que 
yo el Escribano, doy fé.—Pascual 
Alonso.—Ante mí, Ramón Rodrí
guez.

Lo relacionado mas por menor 
resulta del. incidente de que vá he
cha mención, y el auto inserto cor
responde á la letra con el que en 
dicho incidente lo está, de que doy 
fé, y al que me remito.; y.para que 
aquel se publique en el Poletin 
Ojdcial de esta Provincia, según se 
manda, pongo el presente que sig
no y firmo en Medina del Campo á 
veinte y dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Ramón 
Rodriguez.

‘ ' PÉRDIDA.

El Sábado 10 del corriente en 
término de San Miguel del Arroyo 
y sobre las cuatro de la tarde, se 
perdió un macho, tuerto del ojo iz
quierdo, con una horquilla en cada 
oreja,herrado de las patas,, con ca
bezada encarnada. La persona que 
lo entregue á su dueño Vicente 
Arranz en la Parrilla, recibirá las 
gracias, el coste y el hallazgo.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad, núm. S, .
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